
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 3.269/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. JESÚS MAROTO BORDON,
cuyo último domicilio conocido fue en C. RIÓ ADAJA,
16 de ARÉVALO (ÁVILA) de la sanción impuesta por
el Delegado del Gobierno en Castilla y León, en exp.
núm. 183/3, por importe de 132,22 euros, por
infracción LEVE, tipificada en el artículo 26,1 y 26h
de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) y sancionable en virtud de la competencia
atribuida al Delegado del Gobierno en el artículo
29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de

14 de abril, de Organización v Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 0.00 a 300,51 Euros.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
DE SANTANDER N° de cuenta 0049/6253/
96/2710006569 haciendo constar el número de
resolución 605030001834.

Así mismo le comunico que, transcurrido dicho
plazo voluntario sin haber efectuado el mismo, se
procederá al cobro de la multa por vía de apremio a
través de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria correspondiente, de conformidad con el
Reglamento General de Recaudación, aprobado por
el Real Decreto 1648/90, de 20 de diciembre (B.O.E.
de 3 de enero de 1991) lo que le puede suponer un
recargo del 20% sobre el importe de la citada multa.

La Subdelegada del Gobierno Acctal., Teresa
Sánchez Sánchez.

Dirección:Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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Número 3.270/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. JUAN FRANCISCO
JIMÉNEZ OYONARTE, cuyo último domicilio conoci-
do fue en C. PACO CAMINO 2 CTJO MARIN de
ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA) de la sanción
impuesta por el Delegado del Gobierno en Castilla y
León, en exp. níun. 99/3, por importe de 300,54
euros, por infracción GRAVE, tipificada en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992 de 21 de febrero.
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22 de febrero) y sancionable en virtud de la com-
petencia atribuida al Delegado del Gobierno en el
artículo 29.1 de la citada Ley v el párrafo primero de
la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril). con una multa de 300.51 a 6.010.12 Euros.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
DE SANTANDER N° de cuenta 0049/6253/
96/2710006569 haciendo constar el número de
resolución 605030000994.

Así mismo le comunico que transcurrido dicho
plazo voluntario sin haber efectuado el mismo, se
procederá al cobro de la multa por vía de apremio, a
través de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria correspondiente, de conformidad con el
Reglamento General de Recaudación, aprobado por
el Real Decreto 1648/90, de 20 de diciembre
(B.O.E.. de 3 de enero de 1991) lo que le puede
suponer un recargo del 20% sobre el importe de la
citada multa.

La Subdelegada del Gobierno Acctal., Teresa
Sánchez Sánchez.

Número 3.271/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. JOSÉ ANTONIO TORRENTE
PÉREZ, cuyo último domicilio conocido fue en C. SAN
MAGIN, 21 de MADRID, del Acuerdo de Iniciación de
expediente sancionador N° 451/3 de esta
Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el
que se le comunica la presunta infracción GRAVE,
tipificada en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y
sancionable en virtud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la cita-
da Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,51 a 6.010,12 Euros de euros, al obje-
to de que en el plazo de QUINCE DÍAS , contados a
partir de esta notificación, pueda efectuar cuantos
descargos juzgue oportunos.

La Subdelegada del Gobierno Acctal., Teresa
Sánchez Sánchez.

– o0o –

Número 3.272/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. JOSÉ ÁNGEL SUÁREZ
LÓPEZ, cuyo último domicilio conocido fue en C.
PONIENTE, 10 de BURGUILLOS DE TOLEDO (TOLE-
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DO), de la sanción impuesta por el Delegado del
Gobierno en Castilla y León, en exp. núm. 328/3, por
importe de 66,11 euros, por infracción LEVE, tipifica-
da en el artículo 26.h de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable
en virtud de la competencia atribuida al Delegado del
Gobierno en el artículo 29.1 de la citada Ley y el
párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
0.01 a 300.51 Euros.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de ha fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
DE SANTANDER N° de cuenta 0049/6253/
96/2710006569 haciendo constar el número de
resolución 605030003284.

Así mismo le comunico que, transcurrido dicho
plazo voluntario sin haber efectuado el mismo, se
procederá al cobro de la multa por vía de apremio a
través de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria correspondiente, de conformidad con el
Reglamento General de Recaudación aprobado por
el Real Decreto 1648/90, de 20 de diciembre (B.O.E.
de 3 de enero de 1991), lo que le puede suponer un
recargo del 20% sobre el importe de la citada multa.

La Subdelegada del Gobierno Acctal., Teresa
Sánchez Sánchez.

– o0o –

Número 3.273/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. JESÚS HERNÁNDEZ
JIMÉNEZ, cuyo último domicilio conocido fue en C.

PLAZA DE LA FLOR, 2, 3° - B de LEGANES (MADRID),
de la sanción impuesta por el Delegado del Gobierno
en Castilla y León, en exp. núm. 40/3, por importe de
300,54 euros, por infracción GRAVE tipificada en el
artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en virtud de
la competencia atribuida al Delegado del Gobierno
en el artículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo pri-
mero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley
6/1997, de 14 de abril de Organización v
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300.51 a 6.010.12 Euros.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
DE SANTANDER N° de cuenta 0049/623/
96/271000669 haciendo constar el número de reso-
lución 60030000404.

Así mismo le comunico que, transcurrido dicho
plazo voluntario sin haber efectuado el mismo. se
procederá al cobro de la multa por vía de apremio. a
través de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria correspondiente, de conformidad con el
Reglamento General de Recaudación. aprobado por
el Real Decreto 1648/90 de 20 de diciembre (B.O.E.
de 3 de enero de 1991) lo que le puede suponer un
recargo del 20% o sobre el importe de la citada
multa.

La Subdelegada del Gobierno Acctal., Teresa
Sánchez Sánchez.

– o0o –

Número 2.698/03

M I N I S T E R I O D E M E D I O A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

C O N C E S I Ó N D E A G U A S
P Ú B L I C A S

Se hace público que ha sido presentada en esta
Confederación Hidrográfica la petición reseñada en
la siguiente:
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N O T A

NNoommbbrree  ddeell  ppeettiicciioonnaarriioo::  D. Benito Delgado
Rodríguez.

DD..NN..II..::  4.135.558-C.

DDoommiicciilliioo::  C/ Domingo Labajo nº 12, 05480-
Candeleda (Ávila).

DDeessttiinnoo  ddeell  aapprroovveecchhaammiieennttoo::  Riego de 1,0285
ha. (parcela nº 5, polígono nº 38). Paraje “Las
Posadas”.

LLuuggaarr  ddee  llaa  ttoommaa:: Monte Púlico nº 5. Paraje “Las
Posadas”.

CCaauuddaall  ddee  aagguuaa  ssoolliicciittaaddoo::  0,4 l/s (continuo).

VVoolluummeenn::  4.000 m3/año.

CCoorrrriieennttee  ddee  ddoonnddee  hhaa  ddee  ddeerriivvaarrssee::  Arroyo
Remolinos (marggen izquierda).

TTéérrmmiinnoo  mmuunniicciippaall  ddoonnddee  rraaddiiccaa  llaa  ttoommaa::
Candeleda (Ávila).

Lo que conforme a la ley 29/1985 de 2 de agos-
to, de Aguas (Boletín Oficial del Estado nº 189, de 8
de agosto) y Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986 de 11 de
abril (Boletín Oficial del Estado nº 103 de 30 de
abril), se hace público en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Candeleda (Ávila), a fin de que en
el plazo de Treinta días, contados a partir de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila, puedan presentar reclamaciones
quienes se consideren afectados por esta petición,
bien en el Ayuntamiento de Candeleda (Ávila), o bien
el la Comisaría de Aguas de la Confederación
Hidrográfica del Tajo, sita en Avda. de Madrid, 10
45003 Toledo, en cuyas oficinas se halla de mani-
fiesto el expediente. Ref. 250.435/03.

Toledo, 4 de julio de 2003.
El Jefe de Servicio de Zona, José Minguela

Velasco.
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Número 3.256

T E S O R E R Í A G E N E R A L D E L A S E G U R I D A D S O C I A L

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y el artículo 105.1 del Real
decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas
comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social
en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comuni-
carles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de
1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34. 4 de la Ley 66/1997, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a con-
tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda
sin y con presentación de documentos) y 7 (Reclamaciones de deudas por recargo de mora), 9 ( Documento acu-
mulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.



b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 67 del
Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda recla-
mada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el artícu-
lo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183
del Reglamento General de Recaudación. Transcurrido tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedimiento recaudato-
rio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley
42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento General.

Ávila, 21 de agosto de 2003
El Jefe del Servicio Técnico, de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 3.286/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPUUBBLLIICCAA  SSOOBBRREE  PPEETTIICCIIÓÓNN  DDEE
AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  DDEE  LLAA  IINNSSTTAA-
LLAACCIIÓÓNN  EELLÉÉCCTTRRIICCAA  QQUUEE  SSEE  CCIITTAA..  EEXXPPTTEE..  NN°°::  44662299-EE

A los efectos prevenidos en el artículo 40 de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y
en el Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, que regula los procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete a infor-
mación pública la petición de autorización adminis-
trativa de la instalación cuyas características se citan:

EExxppeeddiieennttee  nn°°:: 4629-E
PPeettiicciioonnaarriioo:: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN

ELÉCTRICA, S.A. 
EEmmppllaazzaammiieennttoo:: Camino del Puerto (Villanueva de

Ávila) Paraje Puente Arco.
FFiinnaalliiddaadd:: Suministro de energía eléctrica a nue-

vos abonados.
CCaarraacctteerrííssttiiccaass:: Instalación de centro de transfor-

mación intemperie, denominado “Puente Arco”, de
50 KVA, sobre torre metálica. Tensiones 15000-
380/220 V. Protección: fusibles XS y autoválvulas.
Alimentación por línea aérea con origen en apoyo a
instalar en la línea "Burguillo" y final en el C. T. pro-
yectado. Longitud: 50 m.

CCoonndduuccttoorr:: LA-56.
PPrreessuuppuueessttoo:: 6.185,36 Euros
SSee  ssoolliicciittaa:: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 19 de agosto de 2003
El Jefe del Servicio Territorial, P.A. (Resolución

27.09.02)
El Secretario Técnico, Joaquín P. Fernández Zazo

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 3.259/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

Resolución de fecha 20 de agosto del año en
curso, dictada por el Tte. de Alcalde Delegado de
Personal y Régimen Interior (P.D. Res. 19/06/03),
mediante la que se aprueba la lista definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
convocadas por este Excmo. Ayuntamiento para la
provisión en propiedad de las plazas que se citan,
vacantes en la Plantilla de Personal de esta
Corporación, e incluidas en las Ofertas de Empleo
que se indican, al tiempo que se determina la com-
posición de los respectivos Tribunales Calificadores y
el lugar, fecha y hora en que darán comienzo aqué-
llas:

I.- FUNCIONARIOS DE CARRERA

- CINCO PLAZAS DE ADMINISTRATIVO DE ADMI-
NISTRACION GENERAL. Sistema selectivo: CON-
CURSO-OPOSICION RESTRINGIDO.

A) No habiendo sido formulada, en tiempo y
forma, reclamación alguna contra la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria,
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 43,
de fecha 10 de marzo de 2003, se eleva a definitiva
la mencionada lista en iguales términos a los ya
publicados, con la salvedad de proceder a la correc-
ción de los errores materiales vertidos en el citado
Anuncio en la siguiente forma:

DONDE DICE: “(...) 6. DIAZ ZANCAJO, JOSE
MARTA

7. GALAN GARBOSA, MIGUEL ANGEL
9. GRANDE SANCHEZ, ANA MARTA
17. PILEÑO RODRG., M. SONSOLES
19. SANCHZ DE CASTRO, R. MARIA (...)”
DEBE DECIR: “(...)6. DIAZ ZANCAJO, JOSE

MARIA
7. GALAN GARROSA, MIGUEL ANGEL
9. GRANDE SANCHEZ, ANA MARIA
17. PILEÑO RODRIGUEZ, M. SONSOLES
19. SANCHEZ DE CASTRO, ROSA MARIA (...)”
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B) La composición del Tribunal Calificador es la
siguiente:

PRESIDENTE:
TITULAR: Doña Alicia García Rodríguez.
SUPLENTE: Don Francisco Javier Melgosa Arcos.

VOCALES:
- Concejal miembro de la Comisión Informativa de

Personal y Régimen Interior, en representación del
grupo de gobierno:

TITULAR: Don Miguel Angel Abad López.
SUPLENTE: Don José Francisco Hernández

Herrero.

- Concejal miembro de la Comisión Informativa de
Personal y Régimen Interior, en representación de los
grupos de la oposición:

TITULAR: Don José Manuel Villacastín González.
SUPLENTE: Don Tomás Blanco Rubio.

- En representación de la Junta de Castilla y León:
TITULAR: Don Flavio Martín Bermejo.
SUPLENTE: Don Juan Carlos del Pozo Moreno.

- En representación del Profesorado Oficial:
TITULAR: Don Luis Jiménez Rodríguez.
SUPLENTE: Don David Aragoneses Durán.

- Responsable del Servicio:
TITULAR: Don Francisco Javier Sánchez Rodríguez.
SUPLENTE: Doña Aránzazu Fidalgo Pérez.

- Funcionario de carrera designado por la
Corporación:

TITULAR: Don Alberto Castro Garbajosa.
SUPLENTE: Don Jesús María Sanchidrián Gallego.

- Funcionario de carrera designado a propuesta
de la Junta de Personal:

TITULAR: Don Alberto Hernández Pindado.
SUPLENTE: Don Julio Díaz Varas.

SECRETARIO:
TITULAR: Doña Begoña Mayoral Encabo.
SUPLENTE: Doña M. Lourdes Delgado Piera.

C) La primera de las pruebas de la Fase de
Oposición dará comienzo el próximo día 6 de octu-
bre de 2003, a las 13,00 horas, en las Aulas del
Centro Asociado de la UNED en Avila, sitas en la
calle de Los Canteros s/n de esta Ciudad. Los aspi-
rantes deberán acudir provistos de D.N.I. y de bolí-
grafo.

II.- PERSONAL LABORAL FIJO

- DOS PLAZAS DE SOCORRISTA. Sistema selecti-
vo: CONCURSO-OPOSICION LIBRE.

A)  Habiendo sido formulada por Don Jesús
Muñoz Muñoz, en tiempo y forma, reclamación con-
tra la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos a la convocatoria, publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia nº 161, de fecha 11 de sep-
tiembre de 2002, por error material vertido en sus
datos personales, y admitiéndose la misma, se eleva
a definitiva la mencionada lista en iguales términos a
los ya publicados, con la salvedad que a continua-
ción se expresa: 

DONDE DICE: “(...) 11. MUÑOZ MUÑOZ,
JESUS DNI 6.555.9989 (...)”

DEBE DECIR: “(...) 11. MUÑOZ MUÑOZ, JESUS
DNI 6.555.989 (...)”

B) La composición del Tribunal Calificador es la
siguiente:

PRESIDENTE:
TITULAR: Doña Patricia Rodríguez Calleja
SUPLENTE: Don Alberto Pindado González

VOCALES:
- Concejal miembro de la Comisión Informativa de

Personal y Régimen Interior, en representación del
grupo de gobierno:

TITULAR: Don José Francisco Hernández Herrero
SUPLENTE: Don Miguel Angel Abad López

- Concejal miembro de la Comisión Informativa de
Personal y Régimen Interior, en representación de los
grupos de la oposición:

TITULAR: Doña Isabel Casillas Marcos
SUPLENTE: Don José María González Suarez
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- En representación de la Junta de Castilla y León:

TITULAR: Don Federico Valido Betancort.

SUPLENTE: Don Guillermo Lozano Rodríguez.

- En representación del Profesorado Oficial:

TITULAR: Don José Luis Barba González.

SUPLENTE: Doña M. Luisa Jiménez Berrón.

- Responsable del Servicio o funcionario/trabaja-
dor experto en la materia:

TITULAR: Don José Carlos Cubillo Díaz.

SUPLENTE: Don Angel María Cuervo Martín.

- Trabajador laboral fijo o funcionario de carrera
designado por la Corporación:

TITULAR: Don Pedro Agustín Serrano Gregorio.

SUPLENTE: Don José Manuel Núñez Jiménez.

- Trabajador laboral fijo o funcionario de carrera
designado a propuesta de la Comité de Empresa:

TITULAR: Don Jacinto Sanz Alderete.

SUPLENTE: Don Faustino Hierro Fernández.

SECRETARIO:

TITULAR: Doña Begoña Mayoral Encabo.

SUPLENTE: Don José Alberto Castro Garbajosa.

C) El primer ejercicio de la Fase de Oposición
dará comienzo el próximo día 22 de septiembre de
2003, a las 10,00 horas, en las instalaciones de la
Ciudad Deportiva Municipal, sitas en la Avenida de la
Juventud s/n de esta Ciudad. Los aspirantes deberán
acudir provistos de D.N.I. y de ropa deportiva acorde
al desarrollo de las pruebas de aptitud física en que
consiste.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y en cumplimiento de lo establecido en las Bases
de la convocatoria, sirviendo el presente de llama-
miento a los aspirantes afectados.

Ávila, 20 de agosto de 2003

El Tte. de Alcalde Delegado, (Res. 19/06/03),
José M. Monforte Carrasco.

Número 3.096/03

AY U N T A M I E N T O D E S A N T I A G O D E
T O R M E S

E D I C T O

Por D. JOSÉ MADERA DE MIGUEL se solicita licen-
cia municipal para el ejercicio de la actividad de
GANADERIA EXTENSIVA DE CAPRINO, UBICADA EN
FINCAS PRIVADAS de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 5° de la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de la
Comunidad de Castilla y León, se hace público, para
que los que pudieran resultar afectados de algún
modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinen-
tes, en el plazo de 15 días, a contar desde la inser-
ción del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Santiago de Tormes, a 29 de julio de 2003

Firma, Ilegible

– o0o –

Número 3.134/03

AY U N T A M I E N T O D E N A V A L M O R A L D E
L A S I E R R A

A N U N C I O

Por parte de Dª Francisca Herranz Herranz y D.
Armindo Martín González, se ha solicitado Licencia
de Actividad para la apertura de un Hostal emplaza-
do en la Crta. de Ávila-Casavieja P.K. 28.800, de esta
localidad de Navalmoral de la Sierra. Por lo de con-
formidad con el artículo 5 de la Ley 5/93 de 21 de
octubre de Actividades Clasificadas de Castilla y
León, se somete el expediente a Información Pública,
durante el período de 15 días hábiles, a contar desde
el día siguiente de la publicación de este anuncio,
pudiendo examinarse el expediente y formular alega-
ciones ante este Ayuntamiento.

En Navalmoral de la Sierra a 29 de julio de 2003.

El Alcalde, Miguel Ángel de la Parra Sánchez.
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